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Se suscribe á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, 11 por trimes
tre^ 40 por un año.

Los artículos, avisos y reclama 
clones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma iiiipienu 
francos de porte, sin cuyo requista 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE BJTiGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS ANUNCIOS OF1C1AES.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Otra núm. 524.
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, guardia 

civil y empleados de vigilancia pública procederán á la 
captura de Antolin Valdivielso Martínez fa) el Patatero, 
cuyas señas se estampan á continuación, y caso de ser 
habido, lo remitirán á disposición del Juez de 1 ,a ins
tancia de Bailarías. Burgos 30 de agosto de 1853.— 
E. G. 1. Manuel Martínez González.

Señas.
Natural de Fillantieva Malemala, vecino de que ha sido 

de Burgos; edad 29 años, casado, jornalero.

Otra núm. 525.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, guardia 

civil y empleados de vigilancia pública [rocederán á la 
captura de Esléfana Saiz, natural de Fresno de Rodilla, 
cuyas señas y ropas con que se ha fugado se espresan á 
continuación, y caso de ser habida la remitirán á dispo
sición del Alcalde de dicho pueblo. Burgos 31 de agos
to de 1853'—El G. .1 Manuel Martínez González.

Señas.
Estatura 5 pies, cara larga, color trigueño, con un lu

nar pequeño en el carrillo izquierdo, y una cicatriz en 
el segundo dedo de la mano de dicho lado.

Ropas.
' Tres sayas, una encarnada de paño de damas con ter

ciopelo tirana y esterilla, otra amarilla y otra morada; 
cuatro panudos, dos blancos y dos de rosa, seis camisas 
buenas, dos amarillas de percal, una chaqueta de pardillo 
con vueltas de pana, dos pares de calcetas, uno de me
dias azules y un par de zapatos.

El Exorno. Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia con fecha 6 del corriente me remite el siguiente 
anuncio.

Se halla vacante en la facultad de filosofía de la Universidad de 
Oviedo, la cátedra de ampliación de Historia natural, dotada con 
el sueldo y ventajas que á los catedráticos de facultad, concede 
la legislación vigente de estudios.

Para ser admitido á la oposición de dicha cátedra se exigen los 
requisitos siguientes: l.° Ser español. 2." Tener la edad de 24 
años cumplidos. 5." Haber observado una conducta moral irre
prensible. 4.° Ser Licenciado en la sección de ciencias naturales 
de la facultad referida.

Los egcrciciosde oposicicn se verificarán en la universidad ccn 
tral, ante el tribunal que se Hombrea! efecto,-sujetándose los 
aspirantes á las pruebas de idoneidad que exige el titulo 2.° déla 
sección 5.a del P.eglamento de estudios aprobado por S. M. en 10 
de setiembre de 1852.

Los que deseen lomar parte en el concurso, presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, acompañando los títulos que acre
diten los indicados requisitos, con la relación de sus méritos y 
servicios. Dichas instancias deberán quedar entregadas el dia 6 
de octubre próximo en la inteligenciado que no serán admitidas 
pasado este término aunque sea anleriorsu (echa.

SECCION 5.= TITULO II.
De los egcrcicios de aposición para obtener Cátedras.

Art. 127. Para hacer oposición á las Cátedras de Facultades 
necesario tener los cuatro primeios requisitos del art. 115 del 
Plan de Estudios, Para hacerla á las de Instituto, lustres prime
ros requisitosdv-l art. 119 del Plan; y además para los délos tres 
años de Estudios elementales de Filosofía, el grado de Licenciado 
en la sección á queCccircsponde la enseñanza; y para las Cáte
dras de latinidad, de lenguas sabias, haber obtenido el título de 
Preceptor en la forma prevenida anteriormente.

Art. 128. Guarnió hubiere de proveerse alguna Cátedra, se 
anunciará la vacanti' por Ja Subst. cretaria de Gracia y Justicia 
en la Gaceta y en los Boletines oficiales de luis provincias y por 
edictos, que se fijarán en las Universidades, llamando opositores, 
señalando la época en tiñe deberá tener efecto el concurso y la 
clase y número de egcrcicios á que habrán de sujetarse aquellos. 
Este anuncio se hará con la anticipación de dos meses.

Art. 129. Los que se hallaren dispuestos para entrar á con
curso, presentarán en la Subsecretaría, antes de espirar el pla
zo señalado por los edictos convocatorios, una solicitud acom
pañada de sus titulos, con su relación de méritos y servicios: la 
Subsecretaría remitirá estos documentos al Presidente del tribu
nal apenas espire el término designado.

Art. 150. Los jueces del concurso serán nueve, nombrados 
por el Gobierno á propuesta de la Subsecretaría entre catedrá
ticos y personas de graduación académica ó de notable reputa
ción en la ciencia á que pertenezca la vacante. Si por la espe
cialidad de alguna Cátedra no se encontrare este número, se 



nombrarán cinco á lo menos. Para que la oposición sea válida en 
les casos en que desptics de comenzadas las oposiciones se impo
sibilitaren algunos de los jueces, habrá de hacerse la propuesta 
por la mayoría de los que formaron el tribunal.

l.os Catedráticos no podrán excusarse del cargo do jueces, sino 
por justa causa aprobada por el Gobierno.

Art. 151. Presidirá el tribunal el juez que designe el Gobier
no: este comunicará al Rector de la Universidad de Madrid la 
elección de Presidente y de Jueces para que disponga iodo lo ne- 
cesaaio, á fin deque las oposiciones se migan debidamente y en 
el dia que el Presidente señale. El mas joven de los Jueces nom
brados hará de Secretario del Tribunal.

Art. 152. Antes de que llegue el dia señalado para comenzar 
la oposición, previo aviso del Presidente, se-reunirán los Jueces 
para tratar del modo de proceder en los artos del concurso. Se 
leerá la lista do los opositores, y se examinarán los documentos 
que hubieren presentado con el objeto de saber si tienen las 
circunstancias requeridas en el plan de estudios: en caso de duda 
se consultará al Gobierno.

Art. 155. Cuatro son por regla general les egcrcicios de opo
sición, todos públicos.

El primer egercicio consistirá cu un examen de preguntas so
bre todas las materias q.ue comprenda ¡a facultad ó la sección fi
losófica respectiva, dispuestas ó introducidas en una urna por los 
Jueces del concurso en número de ciento. El opositor sacará á la 
suerte una á una hasta diez ó mas preguntas si fuere necesario 
para completar el tiempo, y leyéndolas en alia voz conforme va
yan saliendo, contestará á ellas. El acto durará una hora.

En las cátedras de estudios elementales de filosofía y de lenguas 
no habrá este egercicio.

El orden pan entrar los opositores al examen, será el de 
la antigüedad délos tíiúíos respectivos necesarios para ser ad
mitidos.

Art. 151. Un examen hecho ch igual forma que el que se 
menciona en el articulo anterior, será el segundo egercicio con 
sola la diferiencia deque las preguntas se referirán á las mate
rias principales de la asignatura á que se haga oposición.

Si la oposición fuere á cátedra úe estudios elementales de filo
sofía, el egercicio durará hora y rhedia, Igual tiempo se empléa
la cu él cuando la cátedra vacante fuere de latinidad y humani
dades ó de lenguas sabias, destinándose la última niédii hora á 
la traducion v análisis de los trozos de autores clasisos de los 
idiomas respectivos, sacados,á la suerte por medio de números 
que correspondan á las paginas que al efecto' designen los jue
ces del concurso, dando á los opositores diez minutos para pre
pararse y facilitándoseles, diccionario.

Art. 155. Hechos los egcrcicios que preceden en el caso de 
qué hubiere mas de seis opositores para una misma cátedra, los 
jueces del concurso elegirán por mayoría absolul.i de votos los 
seis candidatos que juzgue, mas acreedores á continuar la oposi
ción; los demas no cpnlinnarán los egcrcicios.

Art. 156. Antes de pasar á nuevo egercicio, reunidos los jue
ces en público con los opositores, se escribirán en cédulas los 
nombres de estos y se introducirán en una urna. Acto continuo, 
el Presidente irá sacando estas papeletas leyendo en alta voz los 
nombres que contengan, y se formarán las trincas para los eger- 
cicios, según el orden de numeración en que vayan saliendo de 
la urna los nombres de los opositores. Si el número de oposito
res no fuere exactamente divisible por tros y sobraren dos, estos 
foriu irán solo una pareja, si sobrare uno, se unirá este á los 
tres anteriores, formándose con los eualio dos parejas;

El día y hora en que cada trinca ó pareja liara de actuar, se 
anunciarán con cuarenta y ocho horas de anticipación.

Art. 157. El tercer egercicio consistirá en un discurso, cuya 
lectura no escederá de tres cuartos de hora, escrito en latín, 
cuando la oposion sea para cátedra de Derecho Romano, Cano
nes ó lengua y literatura latinas: yen castellano para los demas 
casos. Este discurso se compondrá en el espacio de veinte y cua
tro horas por cada uno de los opositores, coi» reclusión en la 
Universidad ú otro edificio y completa incomunicación, facilitán
dose á lados, libros, cama, alimentos y demás que necesiten. El 
Rectoró los Decanos, cuidarán de la incomunicación adoptando 
al efecto las disposiciones convenientes,

Art. 158. Se preparará este acto -en el mismo dia en que se 
reúnan los jueces para la formación de las trincas, acordando 
aqtiell >s doce puntos generales, relativos á la asignatura vacan
te, los cuales se escribirán en otras tantas papeletas que custo
diará el Presidente, y cuyo contenido no podrá revelarse. En el 
dia y h ra acordados, reunidos en público los jueces y los oposi
tores, se pondrán en una caja las doce papeletas, y el opositor 
mas jóven de la trinca ó pareja, sacaráá la suerte una i(tie en
tregará al Presidente, y este la pasar á al Secretario para que la 
lea en voz alta. Esta papeleta no podrá volver á entrar en suer
te , y se suplirá por otro punto, que acordarán los jueces. En 

seguida el Secretario dará una copia de ella á cada contrincan
te para que forme su discurso, anotándose la hora, á fin de que, 
á la misma del dia inmediato, entreguen todos al Presidente su 
escrito firmado y cerrado, y firmada también la cubierta.

Art. 159. Los jueces señalarán dia y hora para la lectura de 
cada discurso por su orden. Llcgado^quetsea' el¡ momento, el 
Presidente devolverá al oposilot su discurso cu los términos que 
lo recibió; y verificada que sea la lectura, los contrincantes ha
rán en c.i.-lellam» la- objec iones que les parezcan por espacio de 

, media hora cada-uno. .si no hubiere mas que un solo contrin
cante, éste las mira por espacio de tres cuartos de hora; y en 
el caso dé haberse pres miado a! concurse un solo opositor, las 
objeeeioiies se liarán durante l:> hora entura por los jueces. Con
cluido el egercicio, se entregará el discurso á estos para que lo 
examinen y le miau al expediente.

En las cátedras de lenguas, las oljecioues mío durarán en es
te acto la mitad del tiempo antevi » tnen.e señalado. Cono oídas 
estas, tendrá lugar un egercieió de Ira i cio . análisis igual al 
prefijado en el artio.... I2ÍI. cuya duración será de veinte minu
tos, podiendo h.ie.. r también los couti incautes, si asi lo estiman 
observaciones; pero sin poder exceder de un cuarto di, hora cada 
uno.

Art. 110. El cuarto egercicio consistirá en una lección de 
hura, tal como la daría el opositora los muiimos, sonre un punto 
de la asignatura vacante, que elegirá de tres sacados á la suerte.

Con este objeto, los jueces distribuirán anticipadamente en lec
ciones ¡a materia de.la asignatura áf que corre qiofida la Cátedra 
vacante, escribiéndolas en olla» r.m.a.s cédulas que conservará 
cu su poder el preside'iile. I.a papeleta qué fuere elegida no po
drá volver á entrar en sierte.

Arl. MI. Para que el opositor pueda dar eonvenientcn enle 
esta lección, se le concederá la preparación necesaria. Si el asun
to fuere de ciencia puramente especulativa, se le incomunicará 
por espacio de lees horas, suininislramliilc recado para escribir y 
los libios que pidiere. Pasadas quesean, empezará el acto públi
co; y concluida la lección, que durará una hora, los.-eonlrincan- 
les harán objeciones acerca dé ella en ios térmico, que previene 
el articulo 159. -Si la lección exigiere espcrimenlos y preparacio
nes, se concederá al opositor vi tiempo que los jueces estimen 
necesario, no pasando de veinte y cuatro horas. En seguida se le 
incomunicará súminisfrahdóíe aparatos, instrumentos, sustancias 
y cuantos objetos sean precisos, como también cama, alimentos, 
s ‘giin 'o exija el tiempo que deba estar recluso. Asi mismo se le 
permitirá tener mozos que le sirvan sin perjuicio d» la posible in
comunicación. Llegada ia' hora señalada, dará su lección y se lia
rán las obj ciones en la forma prevenida.

Arl I VI. Este ruarlo egercicio admitirá algunas variaciones 
cu la facultad de Medicina.

En Jas oposiciones á cátedra de anatomía qciiúrgica y opera
ciones, ademas de la preparación necesaria para la lección, cge- 
cutará el actuante sobre el cadaver una apuración coi respondien
te al punto elegido.

En las oposiciones á cátedra de. clínica, tanto médica como 
quirúrgica, la lección versará sobre un enfermo elegido por suer
te entre los seis de mas gravedad que existan en la enfermería 
péi’tonecientes á la clínica, objeto de la oposición. El candidato 
examinará al enfermo por todo el tiempo qae crevere necesario, 
dándosele despues para prepararse una hora de término; conclui
da la cual, hará, sin limitación alguna de tiempo, no solo la his
toria completa de la enfermedad, sino también cuantas observacio
nes y reflexiones tenga por chn.venieule sobre la misma enfet mu
dad en general. Los contrincantes, que examinarán laminen al 
enfermo durante la hora de preparación del actuante, harán á 
este después las ñlijcceiones indiead.is.

Arl. 145. En las oposic unes á la cátedra de teoría de los pro
cedimientos y practica fui cuse, habrá un quinto ejercicio, que ten
drá lugar en la.forma siguiente:

El; Tribunal con antelación escogerá veinte expedientes de los 
que eslitbieren concluidos en dicha ealedra de practica, civiles 
ó criminales, merca otiles,Eclesiásticos ó conlencioso-administra- 
livns, de fuero común ó privilegiado. Dichos espedientes se nume
rarán, y los números se colocarán en una urna. El actuante sa
cará dos á la suerte y elegirá uno, despues que se le hayan mos- 
tr do las carpetas de los expediente» y se dará conocimiento .en 
el acto á los coopositores de la misma trinca. Se le dará el espa
cio de dos horas para prepararse, durante las cuales permanece
rá incomunicado. Pasado este tiempo el actuante dará cuenta 
verbalmente de! asunto elegido, formulando por escrito la senten
cia, fundada en los principios do derecho y resultancia del expe
diente. En seguida manifestarán los vicios de siislanciacion y las 
nulidades del litigio, si los tuviere, dirección que debió dársele 
y demas reflexiones que le haya sugerido su lectura. Sus contrin
cantes le harán objeciones en los términos que previene el arl 159.

Arl. 144. Cuando la oposición sea para cátedra de medicina.



liarán lambiere los opositores un quinto ejercicio que consistirá 
en exponer la historia médica completa de un enfermo. Con es
te objetóse tendrán preparadas dos urnas: cu una se pondrán cua
tro papeletas correspondientes á otros lautos enfermos que pa
dezcan afectos externos, y en la otra igual número de Jos que pa
dezcan afectos internos.

Sacada á la suerte una papeleta de cada urna, elegirá una de 
ellas el actuante; y dándole.despues, pasa que se prepare, el tiem
po necesario, que nunca pasará de una hora, hará la historia de la 
enfermedad, exponieud» sus causas, diagnóstico pronóstico y mé
todo curativo, respondiendo despues á las objeciones eti los tér
minos ya dichos.

En las oposiciones á las cátedras de clínica médica, este quin
to acto consistirá en otra lección oral de tres cuartos de hora 
sobre una de las cuestiones'generales de la patología medica. Con 
este objeto -e pondrán veinte cuestiones patológicas en otras 
tantas cédulas, de las cuales se sacarán tres á la suerte, eligien
do una de estas el actuante, y dándole en seguida cuatro horas 
para prepararse. Despues de concluida la lección oral, se le ha
rán las objeciones ya espresadas

En las oposiciones á cátedra de clínica piirúrgica, este eger- 
cicio consistirá en una de las principales operaciones quirúrgi
cas, explicada por el actuante. Con este oí jeto se escribirán en 
diez cédulas otras tantas de dichas operaciones; y sacada una por 
suerte la esplicará el candidato, haciéndosele en seguida las ob
jeciones prescritas.

Cuando los opositores fueren mas de chico se aumentarán dos 
cédulas por cada uno de los que escodan de este número.

Arl. 145. Los opositores á cátedra de farmacia harán igual
mente un quinto cgercicio que será puramente practico para dar 
pruebas, nosolo deque están diestros cu el recónochniénio de 
las sustancies farmacéuticas, sino también ea la clasificación de 
medicamentos preparando los que le señalaren los censores.

Art. 14G. Durante estos egercicios, los jueces, para formar su 
juicio con mas seguridad, tomarán sobre lodos los actos dé cada 
opositor las notas que les pareciere oportunas en un pliego que 
cada cual tendrá preparado al efecto. También deberán tener 
una lista de los libros que cada opositor hubiere pedido para sus 
diferentes actos.

Arl. 147. Terminada la oposición, los jueces del concurso, 
dentro de tres dias, y despues de conferenciar entre si, harán la 
propuesta de los tres mas beneméritos. e

Este acto se verificará en los términos siguientes.
Se preguntará por el presidente si ha lugar ó no á hacer la pro

puesta; y los jueces decidirán en votación secreta por. medio de 
bolas blancas y negras, teniendo presente el mérito absoluto de 
los egercicios, y.no el relativo de los actuantes.

Si la resolución fuere afirmativa, se procederá al señalamiento 
del que ha de ser colocado en primer lugar, escribiendo cada 
juez el nombre del opositor, que en su concepto deba ocuparle, 
en una papeleta que doblará é introducirá en la urna: hecho es
to el Presidente sacará y leerá todas la papeletas que pasará en 
seguida al secretario para que cuente y anote los votos En el 
caso de que ningún opositor hubiere obtenido mayoría absoluta, 
se procederá á nueva votación entre los dos mas favorecidos.

Votado que sea el primer lugar, se hará lo mismo para el se
gundo, y en seguida para el tercero, si fueren tres los opositores. 
Cuando no haya mas que un opositor, se hará igualmente la pre
gunta de si ha ó no lugar á proponerle para la vacante. El juez 
que quiera abstenerse de votar, dejará en blanco la papeleta, pe
ro no podrá escusarse de. introducirla en la urna.

Si la mayoría de las papeletas resultare cu blanco, significará 
que no hay propuesta ‘para el lugar que se vola, y se pasará al 
siguiente.

En el acta se espresarán los votos que hubiere tenido cada opo
sitor, pero no se hará mención de]los£reslanles, omitiéndose to
da calificación de sus actos.

Art. 148. El presidente del tribunal elevará al Ministerio de 
Gracia y Justicia, la propuesta acompañando el espediente sin que 
se admita voto particular de ninguno de los jueces.

Los opositores comprendidos en el número de los seis admiti
dos á los egercicios déla oposición, tendrán derecho á que se les . 
espida por el Ministerio una certificación de haberla hecho, del 
lugar que en la propuesta hubieren obtenido, y de los demas cs- 
tremos favorables que resulten del espediente.

Art. 149. El Gobierno antes de hacer el nombramiento, oirá 
al Ileal Consejo de instrucción pública, para que dé (su dictamen 
acerca de la legalidad de los actos.

Art. 150. Cuando el Gobierno determine que la oposion se 
verifique fuera de Madrid en los casos en que pueda hacerse lo 
participará al Rector del distrito á que corresponda la vacante, 
para que proponga el Presidente y los jueces que han de compo
ner el Tribunal que han de ser cinco. El Gobierno pondrá la 

elección en conocimiento del Rector que dispondrá lo necesario 
paró el concurso. Los egercicios se batán en la misma forma que 
queda prevenida.

Arl. 151. Si media hora despues de la señalada para cual
quier egercicio, el opositor no se presentare sin mediar impedi
mento físico deque deberá dar aviso oportunamente, juslifh'án- 
dolo, se entenderá que renuncia al concurso. Aun mediando se
mejante impedimento, nunca se retardarán las oposiciones por 
mas tiempo que el de ocho días, pudiéndose entre tanto pasar á 
los egercicios de otra trinca, si la hubiere.

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de las provincias de 
este distrito universitario á los electos convenientes. ValladoliÜ 
17 de agosto de 1855.—El Rector. Blas Pardo.

Nos D. Fr. Vírenle Horcos Sanmartín, por la 
gracia de Dios y la Sama Sede Apostólica 
Obispo de Osma, Señor de las cillas del Bur
go. Ucero y las Quinlana-rubias ele. ele.
Hacemos saber: Que en esta nuestra Diócesis 

se hallan vacantes los curatos qiie á confín nación 
se espresan. — De término.— Aramia, Sla. Ma
ría. Soria, Ntra. Señora (le! Espino.—Segundo 
ascenso.—Osma y la Olmeda, Valdeavellano de 
Jera, Gumiel de Izan, Roa, Sla. María,—PrO 
nier ascenso.—Aleonaba y Cubo de Hogueras, 
Aldea el Pozo y Valdégeña, Almenar. Blacos, 
Baos, Iluero, Jaray, Peroniel, Los Rábanos, 
Torre-Andaluz, Villaverde, Ontoria de Valdea- 
rados.—De entrada. — Canos, Cascajosa y Oso- 
nilla, Cuellar, Lumbrerillas y Cerveriza, Estepa 
de S. Juan, Langoslo, Marlialay y Onlalvilla, 
Molinos de Razón, Quintaniila Ñuño Pedro, San 
Gregorio, Tozalmoro y Omeñaca, \ aldánzuelo, 
Ventosa de la Sierra, Vilviestre los Nabos,Villar- 
raso, Arauzo de Torre, Regumiel. Sinobas, Val- 
deabrin, Tovilla del Lago. — Los cuales hemos 
determinado proveer conforme á lo dispuesto en 
el Sanio Concilio de Tiento en concurso general 
con los demas que vacaren durante él ó de sus 
resultas, con sugecinm á la nueva demarcación, 
división y clasificación que se haga de parro
quias en cumplimiento del art. 2ídel nuevo Con
cordato. En su virtud llamamos ai referido con
curso á los de nuestra diócesis, que teniendo las 
cualidades canónicas para obtener beneficio cu
rado, quieran oponerse á dichos curatos; á los ■ 
extra-diocesanos que no sean de obispado de ri
gurosa palrimonialidad; y á los religiosos esclaus- 
trados que tengan la competente habilitación de 
S. S. ó del Excrno. Sr. Cardenal Pro-Nuncio 
Apostólico en estos Reinos; á lodos los que cita
mos á que comparezcan en el término de 50 dias, 
y presenten por sí ó por apoderado en debida 
forma en nuestra secretaría de cámara la corres
pondiente solicitud acompañada de la fé de bau
tismo, títulos de los beneficios que actualmente 
poseyeren, y de órdenes; documentos de grados 
académicos, estudios, méritos literarios y demas 
servicios contraídos, y letras testimoniales de sus 
Prelados los que no sean de este obispado. Los 
egercicios con que se ha de probar la idoneidad 
de los opositores, serán: para los teólogos y ca- 



conistas lección latina de media hora con térmi
no de 24 sobre los puntos que, dados tres pi
ques, elijan del catecismo romanoNle S. Pio V,. 
los primeros, y de las decretales los segundos; 
contestando á continuación á los dos co-oposilo- 
res que estén encargados de argüirles; dos argu
mentos que tendrán á su vez de un cuarto de ho
ra cada uno, y un examen en materias morales 
por otra media hora. Los moralistas serán exa
minados por espacio de una hora en teología mo
ral, y de media en gramática latina y doctrina 
cristiana; advirtiendo que la censura de apro
bación se fijará mayor ó menor según lo sean la 
clasificación y categaria de los curatos; en todo 
lo demás se observarán las prácticas y costum
bres del Obispado. Los opositores párrocos com
parecerán personalmente dentro de los 8 dias si
guientes al del cumplimiento de los 50 señalados 
en este nuestro edicto, para dar principio desde 
luego á los egercicios; en la inteligencia que de 
no verificarlo asi, se entenderá que renucian á la 
oposición. Los que no sean párrocos aguardarán 
el aviso que oportunamente se les dará por me
dio de sus procuradores á fin de evitarles los gas
tos (pie son consiguientes á una larga estancia en 
la capital de la diócesis. Y para que llegue á no
ticia de lodos, mandamos fijar el presente firma
do de nuesira mano, sellado con el d» nuestras 
armas, y] refrendado por nuestro infrascrito 
Secretario de cámara, en las puertas principales 
de nuestro Palacio episcopal del Burgo de Osma.

Dado en la santa visita déla ciudad de Soria 
á 19 de Agosto de 1853.—Fr. Vicente Obispo 
de Osma.—Por mandado de S. S. I. el Obispo 
mi señor, Licenciado Salvador Martin, secreta
rio.

Noticia de los cinco estrados sorteados en Madrid el
29 del corriente.

Primer eslraclo 53
Segundo id. 88
Terceto id. 36
Cuarto id. 10
Quinto id. 73

La siguiente extracción se verificará el dia 19 de 
setiembre y para ella se despacharán en la Adminis
tración principal de Burgos pagarés de 12 cuartos, 2 y 
4 reales.

Lo <¡ue se anuncia en el Boletín oficial para conoci
miento de los jugadores de la provincia. Burgos 30 de 
agosto de 1853. — El Administrador general, Mariano 
Cano.

instituto provincial de 2.* cnseñama de Burgos.
A pesar de (pie con fecha 12 del actual se anunció la 

matricula de lilsofia elemental de este Instituto para el 
curse próximo de 1853 á 51, con el fin de evitar los per
juicios que pueden seguirse á los alumnos de no con
currir á formalizar su matricula; he creído conveniente 
reproducir el mencionado anuncio en los términos si
gni nle:.

Conforme á lo dispuesto en el Reglamento vigente, 

se hace saber: que la matrícula de esto Instituto para’los 
tres años elementales de filosofía, estará abierta desde el 
15 al 30 del próximo mes de setiembre. En su vista, los 
alumnos que para el curso inmediato de 53 á 54 desesn 
matricularse en alguno de los (rescaños mencionados, 
acudirán á formalizar su matricula á la Secretaría del 
Esiablecunienlo, que con este objeto estará abierta lodos 
lo? dias, por la tn.iñ ma de 9 á 12 y por larde de 4 á 6.

P.na ser admitido á la matricula de estudios elemen
tales de filosofía, se requiere, ad< más de tener ganados 
y probados los tres años de latinidad y humanidades, ser 
aprobado previamente en un examen igual al que se 
exige en c! articulo 235 para el segundo ejercicio de los 
exámenes de prueba de curso á los estudiantes de latinidad 
y humanidades. Estos exámenes darán principio en 1 5 de 
setiembre, y continuarán hasta el 30. En los mismos dias 
se-celebrarán los exámenes extraordinarios de los alum
nos de filosofía, que por en fermedad ú otro motivo no 
hubieren probado el curso anterio.

Lo que, en cumplimiento de lo qne previene el vigente 
Reglamento, se anuncia por medio del Bolelin oficial. 
Bu gos 30 de agosto de 1853.— El Director, Julián 
Orí dea.

En el pueblo de los Ordejones, partido judi
cial de Villa diego, se lia i ecogido por el Al
calde una yegua debatios, pelo castaño, de 7 
cuartas, frontina, calzada de los pies y deserra
da; el sugelo á quien pertenezca, se presentará 
á recogerla y acreditándolo se le entregará pre
vio el pago de los gastos.

Se halla vacante la secretaría del ayuntamien
to constitucional de la villa de Briviesca, á cuyo 
cargo son anejos los trabajos de estadística y re
partos de contribución; su dotación consiste en 
3000 rs. pagados por meses. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde Presidente 
en el término de 30 dias, francas de porte. Bri
viesca 29 de agosto de i853.=Nicolas Saiz.

ANUNCIO.
EL MINISTERIO FISCAL DE ESPAÑA

En la Jurisdicion Ordinaria y de la Especial de Hacien
da, por I). Manuel Martin Loi.ar, Fiscal deS. M en la 
Audiencia Territorii de Valladolid.

Con el titulo anterior acaba de publicarse en Valladolid una 
obra que es la primera y única de su clase que se ha dado á luz 
en España. Se halla dividida cu dos partes, y en cada una de ellas 
se trata de las materias siguientes. l.a 1comprende lo que dice 
relación al origen, carácter y naturaleza del Ministerio Fiscal con 
las variaciones que lia sufrido hasta nuestros dias y su actual 
organización. En la 2.a se tratado los deberes en lo judicial y 
en lo gubernativo de los Regidores Súidicos, Promotores Fiscales 
de la Jurisuiccion ordinaria y de la especial de [lacienda. Aboga
dos Fiscales de Its Audiencias y Fiscales de S. M. en las mismas 
Abobados Fiscales del Tribunal Supremo de Justicia y de! tilmo. 
Sr. ! iscal del mismo. Comprende ademas los modelos de todos 
los oslados que deben darse, con un apéndice que contiene los 
documentos do comprobación de l.-.s rilas qne se hacen en esta 
obra. — Se halla de venta en Valladolid en la imprenta y librería 
de I). José Maria Lezcano y Roldan, á 28 rs. ejemplar.

En Madrid en la librería de 1). León Pablo Bilíaverde, calle de 
Carretas.—En Burgos en la de D. Isidro lierce, plazuela del 
Arzobispo. Con el alimento de un real en estos dos último 
plintos.

Imprenta deGariñena calle de la Pescaderta.


